
 

                    BE AUPAIR 

USA 2009  

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA: 

Au Pair USA 

 El programa de Au Pair USA está dirigido a jóvenes entre 18 y 26 años que posean experiencia 
previa en el cuidado de niños.  

 
 L@s Au Pair viven con familias americanas y realizan 45 horas de trabajo en la familia 

(cuidado de niños y tareas domésticas ligeras) a cambio de una remuneración semanal, 
alojamiento, manutención y 500$ para costear un curso. 

 Requisitos 

 Nivel avanzado de inglés oral y escrito 
 Edad entre 18 y 26 años 
 Tener como mínimo 250 horas de experiencia previa con niños 
 Carnet de conducir internacional y experiencia en conducción 
 Tener una titulación igual o equivalente a Secundaria (ESO) 

¿Cuáles son las cualidades de un@ au-pair 

 Deben ser personas flexibles, responsables, con sentido práctico y sobre todo que le gusten y 
tengan experiencia previa en el cuidado de niños. Ser au-pair es una buena elección para 
aprender un idioma y conocer la forma de vida de otro país. 

 
 El candidat@ au-pair debe ser considerado como un miembro más de la familia. Se trata de una 

“ayuda” para la familia: tareas domésticas ligeras, ordenar los cuartos y la ropa de los niños, 
preparar su comida, jugar con ellos, etc. No se trata de trabajos de limpieza en profundidad de 
una casa. 

 

¿Qué ofrece el programa? 

 Alojamiento en habitación privada y manutención en la familia anfitriona. 
 

 Billete avión de ida a Nueva York y vuelta incluido. (En caso de que la Au Pair decida abandonar 
su programa antes de la fecha establecida deberá hacerse responsable de los gastos de su viaje 
de vuelta) 

 
 Gastos de viaje locales desde Nueva York para llegar a la familia incluidos 

 
 *5 días y 4 noches de programa de orientación en Nueva York incluido. 

 
 176.85 $ semanales para gastos de bolsillo (195.75$ semanales a partir del 24 de julio de 09) 

 
 2 semanas de vacaciones pagadas. 

 
 Posibilidad de estancia 30 días para viajar en USA al finalizar el programa. (Visa Plus) 

 
 500$ para invertir en clases obligatorias (6 créditos).  

 
 500$ extra al finalizar el programa para las Au Pair que hayan cuidado niños de edades 

inferiores a 2 años y 200 $ para Au Pair que hayan cuidado niños de edades superiores a 2 
años. 

 
 Seguro de accidentes y enfermedad. 

 
   
   



   
***PPPRRROOOGGGRRRAAAMMMAAA   DDDEEE O  OORRRIIIEEENNNTTTAAACCCIIIÓÓÓNNN   EEENNN   NNNUUUEEEVVVAAA   YYYOOORRRKKK...    
   
L@s Au Pairs vuelan a Nueva York y se desplazan por sus propios medios al hotel donde se realiza el 
programa utilizando el servicio de traslado de Super Shuttle. Este servicio de traslado llevará al 
candidato directamente al hotel por un coste aproximado de 20$. L@s Au Pairs estarán en el hotel de 
Lunes a Viernes en un grupo de orientación e información del programa. 
Deberán contar con un mínimo de 200$ de gastos de bolsillo para el servicio de traslado al hotel y las 
cenas (el desayuno y la comida están incluidas) y cualquier gasto extra personal que pudiera surgir. 
Una vez finalizadas las jornadas de orientación se viaja a la familia asignada. Los tickets/billetes para 
viajar de hotel a la familia serán gestionados por la familia anfitriona y se entregaran a los candidatos en 
las jornadas de orientación.   
   
   

Duración de la estancia. 

 Estancia mínima: 12 meses. 

 El plazo de asignación de una familia puede oscilar entre 1-2 meses desde la tramitación hasta 
la incorporación a la familia. 

 

Fecha límite de confirmación 
Fecha llega al programa de 
orientación de Nueva York  Fecha de llegada a la familia 

If the au pair and host family 
confirm the match  before this date… 

the au pair can arrive to the 
Orientation in New York on this 
date. 

The au pair will travel to the host 
family's home on this date. 

diciembre 15, 2008 enero 12, 2009 enero 16, 2009 

diciembre 29, 2008 enero 26, 2009 enero 30, 2009 

enero 12, 2009 febrero 9, 2009 febrero 13, 2009 

enero 26, 2009 febrero 23, 2009 febrero 27, 2009 

febrero 9, 2009 marzo 9, 2009 marzo 13, 2009 

febrero 23, 2009 marzo 23, 2009 marzo 27, 2009 

marzo 16, 2009 abril 13, 2009 abril 17, 2009 

marzo 30, 2009 abril 27, 2009 mayo 1, 2009 

abril 6, 2009 mayo 18, 2009 mayo 22, 2009 

abril 20, 2009 junio 1, 2009 junio 5, 2009 

abril 27, 2009 junio 8, 2009 junio 12, 2009 

mayo 4, 2009 junio 15, 2009 junio 19, 2009 

mayo 11, 2009 junio 22, 2009 junio 26, 2009 

mayo 25, 2009 julio 6, 2009 julio 10, 2009 

junio 8, 2009 julio 20, 2009 julio 24, 2009 

junio 15, 2009 julio 27, 2009 julio 31, 2009 

junio 29, 2009 agosto 10, 2009 agosto 14, 2009 

julio 6, 2009 agosto 17, 2009 agosto 21, 2009 

julio 13, 2009 agosto 24, 2009 agosto 28, 2009 

julio 20, 2009 agosto 31, 2009 septiembre 4, 2009 

agosto 17, 2009 septiembre 14, 2009 septiembre 18, 2009 

agosto 31, 2009 septiembre 28, 2009 octubre 2, 2009 

septiembre 14, 2009 octubre 12, 2009 octubre 16, 2009 

septiembre 28, 2009 octubre 26, 2009 octubre 30, 2009 

octubre 19, 2009 noviembre 16, 2009 noviembre 20, 2009 

noviembre 9, 2009 diciembre 7, 2009 diciembre 11, 2009 

diciembre 14, 2009 enero 11, 2010 enero 15, 2010 
 



*PROGRAMA DE AU PAIR VERANO 2009 
 
Fecha límite para presentación de instancias para programa de verano: 04 de Abril de 2009 
 
Los candidatos del programa de verano deben presentar la misma documentación y cumplir los mismos 
requisitos que los candidatos del programa general. 
 
Una vez confirmado el programa se facilitarán los documentos para solicitar el visado necesario (visado 
de 4 meses + plus de 30 días de viaje). 
 
Hay pocas plazas disponibles para el programa de verano no se garantiza que todas l@s Au Pairs puedan 
encontrar una familia. Los candidatos que puedan estar durante más tiempo tienen más opciones de ser 
seleccionados. 
 
Las fechas de incorporación son: 

• 01 de junio de 2009 
• 08 de junio de 2009 
• 15 de junio de 2009 

 
L@s Au pairs del programa de verano recibirán 250$ para sus clases. (Deberán completar 3 créditos) 
 
No se podrá extender la estancia más allá de la fecha cerrada con la familia y no podrán volver a 
solicitar el programa de Au Pair USA en el futuro. 
 
El vuelo de ida y vuelta esta incluida pero l@s Au Pairs tendrán que abonar los gastos de trasporte 
local de vuelta a Nueva York para volver a casa. 
 
L@s Au Pairs del programa de verano también realizan el programa de orientación en Nueva York. 
 
Seguro incluido. 
 

¿Qué ofrece idiomas4u a un au-pair? 

 Servicio de calidad, asesoramiento y atención personalizada. 
 
 El éxito de tu estancia depende en gran parte de la familia de acogida. Nuestro equipo en la 

ciudad de destino consagra mucho tiempo a la adecuada selección de familias. 
   

. 
   Una vez en el lugar de destino, la organización local estará a tu disposición durante toda la 

estancia   

¿Cuáles serán mis obligaciones como au-pair? 

 Asumir tus responsabilidades y obligaciones de común acuerdo con la familia y adaptarte a sus 
costumbres tratando de integrarte en la atmósfera familiar. 

 
 Comprender que ser au-pair implica renunciar a un modo de vida independiente y que hay 

limitaciones como llegar a casa por la noche a una hora razonable,  no fumar, etc. 
 

 No te está permitido castigar físicamente a un niño. 
 

 Participar en tareas domésticas. 
 

 Realizar las clases establecidas. 

INSCRIPCIÓN: 

Idiomas4u toma en consideración una inscripción cuando ha entrevistado a la candidata  y recibe el 
formulario debidamente cumplimentado junto con el resto de la documentación. 
 
Inmediatamente después de recibir todo esto, empezamos a buscar la familia adecuada. 

¿Cuál es la documentación necesaria? 

Recuerda que esta documentación es tu carta de presentación  a la familia: 
 

 Cumplimenta los formularios y documentos de solicitud en Inglés. 
 

 Entrevista en inglés 
 

 Carta personal de presentación a la familia hablando de tus aficiones , intereses, tu familia, vida 
cotidiana , planes de futuro , y sobre todo , de la motivación y experiencia  con los niños. 

 



 Certificado médico oficial (antigüedad no superior a 3 meses)  
 

 Certificado penal (antigüedad no superior a 3 meses)  
 

 2 cartas de referencia de tu experiencia con el cuidado de niños  de personas que no sean 
familiares y una referencia de carácter y personalidad (con direcciones y teléfonos): 

o Referencias de una familia donde hayas trabajado como baby–sitter, también 
traducida. 

o Referencia de un profesor, de un jefe, etc.., traducida al inglés. 
 

 5 fotografías recientes sonrientes tamaño carnet.  
 
 Pega 4–8 fotografías en una hoja / cartulina con niños, amigos, de vacaciones, en casa, etc, 

con un pequeño texto debajo de cada foto. 
 

 Escribe una carta/postal simpática dirigida a los niños. 
 

 Copia del pasaporte (asegúrate que no caduque durante la estancia). 
 

 Copia del carnet de conducir. 
 

 Copia de titulación académica. 
 

 Una vez confirmado el programa los candidatos deberán realizar los trámites necesarios para la 
obtención del Visado correspondiente. Te facilitaremos la documentación necesaria (DS-2019 
Form – SEVIS doc.) para la solicitud del Visado J-1. 

 

¿Cómo se asigna una familia? 

 IDIOMAS4U trata siempre las peticiones por orden de llegada. 
 
 Transmitimos la documentación al corresponsal en el extranjero, quien selecciona a una 

familia. 
 
 A partir de ese momento, bien puedes recibir directamente la llamada de una familia o 

bien te transmitimos sus datos para que puedas ponerte en contacto con ella lo más 
rápido posible. Es imprescindible mantener esta conversación  telefónica con el fin de 
planear todas las cuestiones referentes a la estancia .Si el contacto no ha tenido éxito, 
buscamos una nueva familia. 

 
 Una vez concluido el acuerdo, debéis contactar con IDIOMAS4U, recoger la documentación 

final.  
 

 Una vez confirmada la familia se dará la documentación necesaria para realizar la 
tramitación del VISADO 

 
 IDIOMAS4U no se hace responsable en caso de enfermedad, accidente o daños a su 

propiedad, por lo que aconsejamos la contratación de un seguro en los programas que no 
lo incluyan para cubrir estos aspectos. 

 

Cambio de familia. 

 Periodo de prueba: Hay que considerar como mínimo 30 días como periodo de 
adaptación antes de solicitar un cambio de familia. Si durante la estancia una de las partes 
está insatisfecha debe comentar a la otra esta circunstancia. Así mismo, si existen causas 
justificadas, se debe informar a la organización para encontrar la solución adecuada. 

 
 Asignación de una nueva familia solo bajo causas justificadas. El cambio de familia es la 

excepción no la norma. 
 
 Si la organización considera que la au-pair no es adecuada, ésta deberá volver a su país 

sin derecho a ningún reintegro de las cantidades abonadas y costeará su viaje de vuelta. 

Tarifas 

PROGRAMA AU PAIR USA (12 MESES) 
300$ 

• Al finalizar el programa se devuelven 200$. 
 
PROGRAMA AU PAIR USA (VERANO) 
 600$ 
 


